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ADVERTENCIA OFICIAL 

ego aue ios señores Alcaides y 
jecretarlos reciban loa números de 
¡«te BOLETÍN, disoondrár que se 
ije nn eiempiar en ei sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reel' 
JO del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de coc-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
áón. que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial) • particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve-
cíñales y Juzgados municioaies 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia \ anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas ia íínea: Edictos de juzgados 
municipaies. a 0,75 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes. Ordenes y anuncios om 

hayan de insertarse en ei BOLKT 

OFICIAL, se han de mandar ai Goher 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a ia Admlnlstraclót 

de dicho periódico (Reai orden de 6 d» 

Abril de 1859̂  

S U M A R I O 

idminih¿ración Provincial 
SOBÍERNO CIVIL 

Circulares. 
Jefatura de Obras Púb l icas de la 

provincia de León,—Anuncios. 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 

. Administración Municipal 
Mirtos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
mictos de Juzgados. 
Nuncio particular. 

Mminístración provincial 
^tono M de la mmm de León 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 79 
presentado 1 a ^otia Hft '^"0^ iJi esenxaao i a epi-

Jisteote Vlruela ovina en el ganado 
6 Santa AÍ11 el t é rmino municipal 
fWmn H r i a del p á r a m o , en cum-
N o W H . lo Prevenido en el ar-
i£Í2ootiaceHVl^rite Reglamento de 

I ^ ( G a c l ^ 2 6 de Septiembre de 
ife^aofir? ^ 3 de Octubre), se 
m } - t a l m e n t e dicha enferme-

l ^ ^ e ? 0 / 6 Como zona sospecho-
ria del pfyuntamiento de Santa 

dramo, como zona infec

ta el el pueblo de Santa María del 
P á r a m o y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
Ayuntamiento anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 9 de Julio de 1942. 
E l Gobernador civil. 

Narciso Perales 
o o 

CIRCULAR NUMERO 80 
Ha h iéndese pi esentado la Epizoo tia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Gastrotierra, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta de 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Castro-
tierra, como zona infecta el pueblo 
de Castrotierra y zona de inmuniza-
ción,el Ayuntamiento anteriormente 
citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 9 de Julio de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

lektora de Obras PolíEas 
te la p r e m a te León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómet ros 1 al 3 de la carre
tera de La Bañeza a Camarzana de 
Tera a la de Madrid a La Coruña^ 
he acordado, en cumplimiento, de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910. ha
cerlo públ ico para los que se crean 

| en el deber^ de hacer alguna recla-
, mac ión contra el contratista D, Ma-
I x imiano Primo, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de-

| m á s que de las obras se deriven, lo 
! hagan en el Juzgado municipal del 
t é rmino en que radican, que es de La 
Bañeza, en un plazo de veinte días, 

| debiendo el Alcalde de dicho té rmi -
, no interesar de aquella autoridad la 
' entrega de las reclamaciones presen
tadas, que d e b e r á n remit i r a la Jefa-

I tura de Obras Públ icas , en esta ca-
! pital, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. \ 

León, 11 de Julio de 1942 . -El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 



M I N A S 
DOU CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO,ingeniero Jefe de^Distri to Mi 
nerQ' de L e ó n / • 
Hago saber: Que por D. Francisco 

González García (en nombre y como 
PrésUfente d é la Sdad. I . D. E.M.S.A., 
vecih 'o 'de 'León, se ha presentado en 
el Gobierno civ i l de esta provincia, 
en ei d í a 21 del mes de'Marzo, a las 
doce Horas, una s'blicitud de registro 
pidiendo una demas ía para la mina 
de ^ iu lhT llamada Cuarta Demasía a 
¡AitnH-ínlo, sita en el t é rmino de Ge: 
nestosa, Ayuntamiento de San Emi
liano. 

Hace ia designación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que siendo dueño de la concesión 
minera n ú m e r o 9.605, Laberinto, sita 
en . t é r m i n o de Genestosa, Ayunta
miento de San Emil iano (León), en 
tal concepto desea adquir i r la pro
piedad de una concesión de mineral 
de bul la , eorj eMitulo de Qaarta'De
masía a'Laberinto, que comprenda 
el t é r renó entre Elena n ú m e r o 8.134, 
Lapeor n ú m e r o 6.460 y Laberinto nú-
m ero 9.605! • 

% Jjabiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley^ se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to deLSr: Gobernador, sin perjuicio 
de terQ^ro^t , . v. . 

Lo (juc se anuncia por medio; del 
presentes edicto parar que dentro de 
ios sestsñtái d ías s i g M é n t e s al Hé la 
publ icac ión de la solicitud en el Ro-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan, presentar en e l Gobierno civ i l 
sus opÓsicipnes ¡os que se considera-
r e í ^ cón déréctío al todo ó parte del 
tefteno'solicitado o se creyesen per
judicados. ,]3or la concesión que se 
pretende, s e g ú n previene el ar t ículo 
2H,del Reglaiíieiito de 16 de Junip.de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de-l9f2. ' ' • • 

0i expediente tiene el n ú m . 10.112. 
León, 24 de Junio de 1942,—Celso 

R. jAiango, 

DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León, 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Gqnzalez García (en nombre y como 
Presidente de la Sdad. i . D. E. M. S. A.), 
vecino de León, se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia* en el día 21 dei mes de Marzo, a 
las. once horas cincuenta y cuatro 
minutos* una solicitud de registro 
pidiendo una demasía para la mina 
dei iul ta llamada Segunda Demasía a 
LaJyerint(),:kila. en t é r m i n o de Genes-
tosa, .Atontamiento de. San E m i 
lia no.y 

Hace la designación de la citada 
demasía en la forma siguiente: 

-Que siendo dueño de la conces ión 
minera n ú m e r o 9.605, Laberinto, sila 

en t é r m i n o de Genestosa, Ayunta-
miehto de San Emil iano (León), en 
tal concepto desea adquirir la pro
piedad de una concesión de mineral 
de hulla , con el t í tulo Segunda De
masía a Laberinto, que comprenda 
¡el terreno entre 1 a s concesiones 
Amalia n ú m e r o 6.600, Elena n ú m e 
ro 8.131 y Laberinto n ú m e r o 9.605. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro dr 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
ROLETIN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
sé pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 110 
León, 24 de Junio de 1942.—Celso 

R. Arango. 

tantina Pérez Mart ínez y Q 
Flores Quirós . cuyas demás circl?611 
tancias personales ya constan en 
tos por estafa a la Compañ ía del pU' 
r rocarr i l del Norte; habiendo • A ' 
parte el Ministerio Fiscal; Sl̂ 0 

Fallo: Que debo condenar v -
deno a la denunciada Carinen pi11" 
res Quirós , a la pena de die?. ÚÍZ A 
arresto que deberá cumplir en i 
prisión, pago a la Compañía del P 
rrocarr i l del Norte^de 49 peseta " 
49 cént imos , importe de los dos 
plementos extendidos por el l n u ' 
ventor denunciante y al pago de iai 
ostas del presente juic io , absolvie? 

do libremente a las denunciadas 
Amor Carro Mart ínez y Constantina 
Pérez Mart ínez, por hallarse com-
prendidas en la eximente 2.a del ar" 
tícÜlo 8.° del Código penal, siendo 
responsables para el pago de las in
demnizaciones de 25 pesetas, corres
pondientes a la primera y 27 pese-
tas, correspondientes a satisfacer a 
la Compañ ía del Norte por la segunr 
dá, por el padre o la madre de las 
expresadas denunciadas, como re
presentantes legales de las mismasy 
responsables subsidiarios de ellas en 
Ip Gorrespondiente a las indemniza
ciones civiles, para el pago de los 
suplementos. 

F u é publicada en el día de su fe
cha. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando^ lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes 
Cubero.» 

Y para que sirva de notificación 
de sentencia a la condenada Car
men Flores Quirós , que se encuen
tra en ignorado domicilio y parade
ro, expido y firmo el presente que se 
inser tará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez que sello con el del J ^ a ' 
do en León a 27 de Junio de 
Miguel Torres.—V.0 B.0: E l Juez mu
nicipal , R. Gavilanes. 

AifilnlsíracióD mQHícipal 
Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Igno rándose el paradero del mozo 
Longinos García López, hijo de Feli
pe y María, alistado para el reem
plazo de 1943 por este Ayuntamien
to, y no hab i éndose presentado a 
ninguno de los actos de alistamien
to, rectif icación y dec larac ión de 
soldados, se le cita, por medio del 
presente, hac i éndo le ^saber que por 
el Ayuntamiento se instruye el opDr-
tuno expediente de prófugo, parán
dole el perjuicio a que haya lugar, 
caso de no comparecer en esta Con
sistorial antes de terminar el plazo 
que concede la Ley de Quintas, 

Mur ías de Paredes, a 3 de Julio 
de 1942-El Alcalde, Eulogio Arienza. 

AdmioistraciÉ Se Instícía 
Juzgado municipal de León 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú-
mefo de orden 105 del año actual, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 26 de Junio de 1942, el señor 
D . Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
municipal propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Amor Carro Martínez, Cons-

ANUNCÍO PARTICULAR 

Mpnte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la hbre1* 
n ú m e r o 72.683 del Monte de Pie 
y Caja de Ahorros de Léon, se ^ 
públ ico que si antes de quince i0, 
a contar de la fecha de este aa ^ 
no se presentara reclamacio^ ^ 
na^se expedirá duplicado ^ ^ , - 3 . 
^ . . q u e d a n d o anulad^ l a ^ 

LEON 
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